
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO. Santa Marta, 27 de abril 
de 2023. Hoy, paso al despacho el presente proceso, RAD: 47-001-31-05-

002-2019-0013700, informando que el curador ad litem de la accionada 
SERVIACTIVA SOLUCIONES ADMINISTRATIVAS S.A.S solicito ser 
remplazado en su calidad de curador, por lo que por auto del 22 de 

noviembre de 2022 se accedió a su petición y se nombró uno nuevo en 
representación de la encartada, por lo que es necesario continuar con el 
curso del proceso. Ordene. 

 
María Fernanda Loaiza Arregocés.  

Oficial Mayor.  
 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO DE SANTA MARTA  

 
Santa Marta, veintisiete (27) de abril de dos mil veintitrés (2023). 

 

REF: PROCESO ORDINARIO LABORAL SEGUIDO POR REINALDO 
ARRIETA FUENTES CONTRA SERVIACTIVA SOLUCIONES 

ADMINISTRATIVAS S.A.S. Y ESTUDIOS E INVERSIONES MEDICAS S.A.– 
ESIMED S.A.- A QUIEN SE INTEGRÓ COMO LITISCONSORTE 
NECESARIO. 

 
RAD. 47-001-31-05-002-2019-00137-00.  
 

CONSIDERACIONES 

 
Se tiene que, mediante auto de 22 de noviembre de 2022 (Doc. 20), se 
designó al doctor RICARDO JOSÉ CARRILLO VÁSQUEZ como Curador Ad-

Litem para representar a la accionada, SERVIACTIVA SOLUCIONES 
ADMINISTRATIVAS S.A.S, siendo notificado el 13 de marzo de 2023 (Doc. 

21), como quiera que ya la demanda fue contestada por el Curador anterior, 
se debe continuar con el desarrollo de las actuaciones que se encuentran 
pendientes, por lo que se; 
 

RESUELVE 

PRIMERO: Se fija el día VIERNES DOS (02) DE JUNIO DE DOS MIL 
VEINTITRÉS A LAS 9:30 AM, con el fin de celebrar las siguientes 

audiencias: 
 

A. Audiencia pública prevista en el art. 77 del CPT y de la SS, modificado 
por el Artículo 11 de la Ley 1149 de 2007, en la cual se efectuarán: 
 



 CONCILIACIÓN. 

 DECISIÓN DE EXCEPCIONES PREVIAS. 

 SANEAMIENTO DEL PROCESO. 

 FIJACIÓN DEL LITIGIO. 

 DECRETO DE PRUEBAS. 

 
B. La audiencia preceptuada en el artículo 80 del CPT y de la SS, modificado 

por el artículo 12 de la Ley 1149 de 2007: 
 

 PRÁCTICA DE PRUEBAS 

 ALEGATOS DE LAS PARTES 

 JUZGAMIENTO DE PRIMERA INSTANCIA. 
 

La cual se realizará de manera virtual a través de la plataforma Life Size 
asociada a la cuenta del Despacho, para tal fin se establecerá la conexión a 
través de los correos electrónicos de las partes y sus apoderados. 

 
Se le solicita también que se conecten 30 minutos antes de la hora señalada 

con la finalidad de realizar pruebas de conexión y sonido. El apoderado de 
la parte demandante deberá suministrar al correo electrónico de este 
Despacho la cuenta de correo por medio de la cual se conectará el 

demandante a la audiencia.  
 

Si las partes, los apoderados o los testigos no cuentan con medios 
tecnológicos para garantizar la realización de las audiencias, estabilidad de 
conexión, etc., deberán manifestarlo con antelación a fin de realizarlas de 

manera presencial; en caso contrario quedan responsabilizados de asumir 
su conectividad, so pena que se continúe la audiencia sin su presencia. 
 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

 

ELIANA MILENA CANTILLO CANDELARIO 
JUEZ 
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